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Buenas tardes 

Envio adjunto, contestacion de demanda de reconvención del proceso de la referencia 

Juliana Giraldo Restrepo
Abogada Asociada DYL
Especialista en Derecho de Los Negocios 
Master P.R.Laborales



 

 

SEÑOR 

JESUS TIBERIO JARAMILLO ARBELAEZ  

Juez Segundo de Familia de Oralidad 

Medellín 

 

DEMANDANTE: LUIS HERNANDO CORREA QUINTERO  

DEMANDADO: LINA VICTORIA CANO MERCADO  

RADICADO: 2020-00386 

 

 

GUSTAVO ADOLFO GÓMEZ GIRALDO, mayor de edad, vecino de 

Medellín e identificado como aparece el pie de mi firma, obrando 

como apoderado de la señora LINA VICTORIA CANO MERCADO, 

mayor de edad y vecina del municipio de Medellín, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 1.128.419.504, por medio del presente 

escrito procedo a dar contestación de la demanda de reconvención  

en los siguientes: 

 

HECHOS 

 

PRIMERO: Es cierto que los señores LUIS HERNANDO CORREA 

QUINTERO y LINA VICTORIA CANO MERCADO contrajeron 

matrimonio civil el día 23 de diciembre de 2005, en la Notaria 

Veintiocho del Circuito de Medellín   

 

SEGUNDO: Es cierto que la pareja  procreó durante su matrimonio 

dos hijos de nombres JUAN ESTEBAN Y MARIA PAZ (menores de 

edad) nacidos el 31 de enero de 2007 y el 13 de diciembre de 2012 

respectivamente en la ciudad de Medellín.  

 

 

TERCERO: Es cierto que LINA VICTORIA CANO MERCADO en el 

momento de contraer matrimonio era menor de edad y se 



 

 

encontraba estudiando en la institución educativa, Lola González, y 

no contaba con profesión especifica ni medios económicos para su 

sostenimiento, lo cual la hizo dependiente, económica y 

psicológicamente del señor LUIS HERNANDO CORREA QUINTERO 

desde que se contrajo matrimonio civil y se inicia la convivencia.   

 

CUARTO:  No es cierto en cuanto al tiempo en que duro la relación 

que es de 13 años (trece años) y tampoco en que siempre era una 

persona honorable, era una relación de zozobra, desasosiego de 

temor, sin poder tomar las decisiones con independencia ya que todo 

era controlado por el señor LUIS HERNANDO CORREA hasta su 

manipulación para realizar mis estudios universitarios.  

 

QUINTO: Es cierto porque la manera del señor manipular a mi 

poderdante era económicamente   

 

SEXTO: Es cierto, pero el señor LUIS HERNANDO nunca pago dichas 

mejoras  

 

SEPTIMO: Es cierto que se adquirió un bien inmueble representado 

en un local comercial, pero no es cierto que se tiene un pasivo por la 

cantidad mencionada (73.682.551) si se hicieron prestamos fue sin 

autorización de mi poderdante.  

 

En los años 2016, 2017 y 2018, la situación se torna inmanejable ya 

que en esas constantes manipulaciones del señor LUIS HERNANDO 

CORREA era maltratada psicologicamente aduciendo acabar la vida 

de ambos llegando al punto de decir “ sino esta conmigo no esta con 

nadie”  enfundándole temor, paralizándola para actuar en pro de la 

seguridad de LINA VICTORIA CANO y sus progenitores situación que 

venia ocurriendo hace varios años.  

 



 

 

OCTAVO: No es cierto, mi poderdante encuentra una justificación 

legal para su comportamiento frente a los deberes conyugales que el 

señor LUIS HERNANDO CORREA menciona puesto que desde el 2018 

existen testigos que pueden dar fe, de los ultrajes, el trato cruel y 

los maltratamientos de obra, el comportamiento de mi poderdante 

es amparado por la norma puesto como reza el art 178 salvo causa 

justificada, los cónyuges tiene la obligación de vivir juntos y cada uno 

de ellos tiene derecho a ser recibido en la casa del otro y se 

acompaña esto con que la ley 25 de 1992 prohíbe cualquier trato 

irrespetuoso hacia el otro cónyuge incluyendo los que ponen en 

peligro la vida y la integridad de la persona  

 

 

NOVENO:  Es cierto.  

 

DECIMO: No es cierto, puesto que las Acciones temerarias del señor 

LUIS HERNANDO CORREA no se limitaban al ámbito privado de la 

pareja, pues sus acciones de manipulación, violencia psicológica y 

celos obsesivos los manifestaba frente a LUCIANA MERCADO 

MORALES, madre de mi representada y sus progenitores, 

demostrando que la situación era continuada en el tiempo y 

afectando la unidad y la armonía familiar 

 

 

DECIMO PRIMERO: No es cierto, puesto que NUNCA mi poderdante 

le fue sido infiel en el matrimonio siempre ha sido con argumentos 

infundados sin ninguna prueba de ellos, sus malos comentarios 

frente a los menores respecto de la mama han sido frecuentes.  

 

En las visitas semanales que la comisaria le hacia a la señora LINA 

VICTORIA CANO le indicaba que era ilógico que viviera bajo el mismo 

techo del agresor y que por su tranquilidad era mejor que saliera del  

lugar  para que la medida fuera efectiva  



 

 

 

Era tal el daño psicológico, la zozobra, el miedo infundado por el 

señor LUIS HERNANDO CORREA que mi poderdante en las noches 

guardaba los cuchillos de la cocina temiendo que este, le hiciera daño 

no solo a ella sino también a sus hijos. 

  

 

DECIMO SEGUNDO: No es cierto, la motivación manifestada en este 

hecho es infundada.  pues la motivaciones siempre han sido las 

frecuentes amenazas del señor LUIS HERNANDO CORREA quien en 

el  año 2019, y con los constantes ataques amenazantes y    daños 

psicológicos no solo a mi representada sino también a sus hijos, 

llegando al punto de prohibir a los hijos el  saludar a su madre. La 

señora LINA VICTORIA CANO como consecuencia de estos hechos 

instauro denuncia en comisaria de familia por VIOLENCIA 

INTRAFAMILIAR el día 21 de marzo de 2019 con radicado numero 2-

15679-18 comisaria de familia trece  de san Javier, dándole medida 

de protección provisional ante los elementos serios y creíbles sobre 

los hechos de violencia intrafamiliar que afectaban la unidad y 

armonía familiar donde fue necesaria la intervención de la comisaria 

de familia. 

 

El comportamiento de mi poderdante encuentra una justa causa la 

cual es la defensa de su vida, su integridad física y la de sus hijos 

dado que el incumplimiento alegado por el señor LUIS HERNANDO 

CORREA. Atendiendo a lo que dice el art 178 del código civil no es 

posible invocar la causal  

 

DECIMO TERCERO: Parcialmente cierto, la voluntad manifestada 

por mi poderdante con respecto a su deseo de desistir de la denuncia 

se fundamentó en que en diversas ocasiones el señor LUIS 

HERNANDO CORREA  pide perdón y le asegura participar en el 

proceso de conciliación ante el mismo despacho. Mi poderdante 



 

 

pensando siempre en el bienestar de sus hijos accede. Pero el Señor 

LUIS HERNANDO CORREA no cambia su actitud y se niega 

posteriormente a seguir con el proceso. Y ella sigue temerosa por su 

bienestar y la de sus hijos.  

 

DECIMO CUARTO:  No es cierto. Las manifestaciones que hace el 

señor LUIS HERNANDO CORREA No se encuentran probadas. 

Nuevamente se expresa que la razón por la cual mi poderdante fue 

obligada a abandonar su hogar y sus hijos, fue y ha sido debido a los 

ultrajes, el trato cruel y los maltratos de obra que ha recibido por 

parte del señor Luis Hernando Correa.  

 

Adicionalmente, debe tener en cuenta el despacho que la separación 

de cuerpos que alega la contraparte, no se configura puesto que no 

cumple los requisitos legales para ello. Para que se pueda alegar la 

separación de cuerpos, esta situación tiene que haber perdurado por 

mas de dos años. Mi poderdante radica la demanda alegando 

causales SUBJETIVAS el 10 de noviembre de 2020.    

 

Se le informa al juez, que el señor Luis Hernando Correa llama a 

conciliación a mi poderdante en el mes de febrero de 2020. A la cual 

mi poderdante no asiste por temor a ser re-victimizada.  

  

 

DECIMO QUINTO: No es cierto, ya que la menor MARIA PAZ nunca 

se fue en contra de su voluntad, ella disfrutaba estar con su madre, 

y siempre cuenta con una alimentación digna de un menor como 

MARIA PAZ.  

 

DECIMO SEXTO: No es cierto, el señor Luis Hernando no permite 

que se le de alimentos, ni ropa, ni alguna manutención para el 

cuidado de ellos.  

 



 

 

Para el mes de diciembre del año 2020 mi poderdante compra un 

computador para la educación de los menores, pero el señor LUIS 

HERNANDO CORREA de forma airada rompe dicho PC clavándole 

unos tornillos quedando dicho mueble inservible y los hijos sin un 

computador para poder estudiar.  

 

DECIMO SEPTIMO: No es cierto 

 

DECIMO OCTAVO: No es cierto, el señor LUIS HERNANDO CORREA 

nunca ha estado dispuesto a que mi poderdante le brinde a los 

menores MARIA PAZ y JUAN ESTEBAN una custodia compartida.  

 

PRETENSIONES 

 

Con base en los hechos narrados, comedidamente le ruego: 

 

PRIMERA: Que se decrete el divorcio del matrimonio civil celebrado 

entre los señores LUIS HERNANDO CORREA y LINA VICTORIA CANO 

MERCADO el dia 23 de diciembre de 2005 en la notaria 28 de 

medellin.  Que se decrete que el demandado es CULPABLE DEL 

DIVORCIO Y CESACION DE EFECTOS CIVILES DEL MATRIMONIO 

CIVIL  celebrado entre LUIS HERNANDO CORREA QUINTERO y 

LINA VICTORIA CANO MERCADO matrimonio celebrado el dia 23 

de diciembre de 2005  y debidamente registrado en la Notaria 

Veintiocho del Circulo de Medellín. Lo anterior, en virtud de las 

causales segunda, tercera y octava del artículo 154 del Código Civil. 

 

SEGUNDA. Me opongo a esta pretensión puesto quien dio lugar al 

divorcio fue el señor LUIS HERNANDO CORREA por hechos de 

violencia intrafamiliar  como se probrara dentro de la demanda  

 

TERCERA. Que se decrete la disolución de la sociedad conyugal 

conformada por los señores LUIS HERNANDO CORREA 



 

 

QUINTERO y LINA VICTORIA CANO MERCADO  ordenando su 

liquidación por los medios de ley. 

 

CUARTA. Disponer que una vez decretado el divorcio cada uno de 

los ex-cónyuges tendrán residencia y domicilios separados a su 

elección. 

 

QUINTA. la quinta pretensión es una consecuencia natural del 

proceso jurídico.  

 

 

SEXTA. Me opongo a esta pretensión y que se ordene que una vez 

ejecutoriada la sentencia , los menores  JUAN ESTEBAN CORREA 

CANO y MARIA PAZ CORREA CANO quedarán en custodia y bajoel 

cuidado personal de su madre, la señora LINA VICTORIA CANO 

MERCADO  

 

SEPTIMA. Me opongo a dicha pretensión y solicito que de acuerdo a 

los expuesto en la demanda inicial de dicho proceso se fije la cuota 

en que el demandado deberá contribuir para la manutención, crianza 

y educación de sus hijos menores JUAN ESTEBAN Y MARIA PAZ, en 

UN MILLON QUINIENTOS CINCUENTA MIL PESOS mensual 

($1.550.000),  tal y como lo dispone el artículo 257 del Código Civil, 

más los gastos extras que se generen por mitades para cada padre. 

 

OCTAVA. Me opongo a dicha pretensión y que se regule el régimen 

de visitas de los hijos menores de edad JUAN ESTEBAN y MARIA 

PAZ así: El padre recogerá a los menores de edad, cada 14 días, los 

viernes en la noche a las 6 P.M. y será retornada a su residencia el 

día domingo a las 5 P.M o si es festivo, el lunes a las 5 pm. Las 

vacaciones  serán compartidas con ambos padres; los 24 de 

diciembre pasará con  el padre y los 31 con la madre,  cambiando 

dicho orden cada año.    



 

 

 

NOVENA. Me opongo al no ser culpable de la causal invocada por el 

demandado Que se condene en costas y agencias en derecho a la 

parte demandada si se opusiere a las pretensiones o hechos del 

libelo. 

 

PRUEBAS  

 

DOCUMENTALES 

 

▪ Poder 

▪ Registro civil de nacimiento de los menores 

▪ Registro civil de matrimonio de los cónyuges   

▪ Registros civiles de nacimiento de los cónyuges  

▪ Cedula de ciudadanía de LINA VICTORIA CANO  

▪ Escritura publica de local comercial  

▪ Denuncia de comisaria de familia  

▪ Constancia de asistencia de defensoria de familia  

▪ Denuncia en fiscalía  

▪ Contrato de arrendamiento de local comercial  

▪ Compraventa de bien inmueble posesión y mejoras  

▪ Documento justificación de conciliación  

 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Sírvase señalar fecha y hora para que el demandante LUIS 

HERNANDO CORREA QUINTERO absuelva el interrogatorio que en 

forma verbal o escrita le haré en la fecha y hora señalada para el 

efecto. 

 

OFICIOS 

 



 

 

Ofíciese a la alcaldía de Medellín, secretaria de educación  para que 

informen que tipo de vinculación posee el demandado y el salario 

devengado por este. 

 

 

ANEXOS 

 

Poder para actuar. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

DEMANDANTE:  LINA VICTORIA CANO MERCADO:  

 

Tel: 320 6863850 correo electrónico: lina.cano13@gmail.com 

 

 

APODERADO: Calle 16 41 210, oficina 902 de Medellín 

 Tel:   4768976 – 3122876628 – 3127222988, 

correo electrónico  

 

DEMANDADO: LUIS HERNANDO CORREA QUINTERO de Medellín, 

correo electrónico, teléfono: 3008215214 

 Calle 38 A #110_28 (202) 

Atentamente,  

 

            

GUSTAVO GÓMEZ GIRALDO.  

C.C. 71.773.014 

T.P. 111.312 del C. Superior de la J. 











































































 

 

Medellin, 05 febrero de 2021 

 

 

 

Señor  

OSCAR DE JESUS LONDOÑO  

Conciliador  

Corporación Universitaria Americana  

 

 

ASUNTO: Audiencia Conciliación expediente 12-2021 

 

 

Yo, GUSTAVO ADOLFO GOMEZ GIRALDO identificado como aparece al 

pie de mi firma y obrando como apoderado de la señora LINA VICTORIA 

CANO MERCADO identificada con cédula de ciudadanía número 

1128419504,  no es posible asistir a dicha audiencia de conciliación ya 

que para ese día y hora programada se tiene audiencia de apelación 

en el tribunal de Medellín en proceso 2018-00434.  

 

Adicional a esto quiero manifestar que  no existe ánimo conciliatorio,  ya 

que en contra del señor LUIS HERNANDO CORREA QUINTERO  existe 

proceso judicial en curso, con medidas cautelares respecto del mismo 

tema a celebrar en esta audiencia.  
 

Agradezco su atención  

 

Cordial saludo  

GUSTAVO ADOLFO GOMEZ GIRALDO  

CC. 71773014 

Tp. 111.312 
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